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RESOLUCION N* 12.068 

VLADIMIRO ALVAREZ GRAY 

INTENDENTE DE COMPARTAS ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas la Señora 
: tendente de , según Resolución No .ADM-80- 

147 de 4 de Agosto de 280." ] 

CONSTDERANDO 

QUE al 12 de Agosto de 1.980, se ha ante el 
Notario 172 del Cantón Ab. Melson tavo Callar» 
te A., la escritura pública eonstitucíón simultónos de la 

0 Compañía Anónima denominada "CAMARONERA PAQUA S.A. (CAPAÑA)” 

QuE el Abegado Cuíllermo Cuesta Franco, debidamente 
como aparesca de dicha escrítura ha presentado 

Cuatro sopiías notariales de la misas solicitando la aproba 
elón de tal acto; 

QUE el Ministerio de Recursos Naturales y Dorsóes 
consta del Oficio No. 800073-30-AJ se 22 de Enero q 

1.980, ha euitido informe favorable para la constimelón - 
de la Compañía “CAMARONERA PAGUA S.A. aumpl Lán- 
dese en esca forma el requisito ¡o cCaPASA pl E y moria 
dxt. 12 del B.S. "o.90 de 31 de de 1.9373; 

QUE según consta del cartificado presentado la Cóna- 
va de Industrias de Ousyequíl, ha comondido la la afiliación 
No. 34436 el 10 de Septiembre de 1.980 

QUE conste de la misma eseritura que se ha daño em» 
O plimiento a los requisitos de ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución stualtines 
de la Compañía Anónima denemineóa "CAMARONERA PAGUA $S.A.- 
pra euyo doemicilto es la etudad de , on - 
expíñel social de TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL, 

OCRES. representado por tres m1 selselantos veínte de - 
A o cimas ordinarias y mominerivas de Un mil esereo cada uns. 

ARTICULA SEGUNDO. — Dispaner el Sotaria 172 de 
te Cuntón, al mergen ás la uetriz de 11 esoritura o itos de 

12 de agusto de 1.980, tema nota de haber sido aprobada 
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S e deL OA . “ipé qua sl Registrador Meresn- 
¡¿ A : d Aia ay LN la referida eseritura 

ca y esta Resolue en Registro acu cargo, Libro 
les, de acuerdo a les Arts. 158 163 de le Ley 

, Las y Art. 31 del D.S. No. 733, de de igasto de 
75; y, b) Cumpla econ las demás prescripciones contenidos 
la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO, - Dlodlcos de meros se publique por 
9 sola vez en uno de los periódicos etroulación en en 

Cueyaquíl el extracto da la escritura pública de 12 de o 
Agosto de 1.980, que sará elaborado por este Despacho y la 
razón de su aprobación. 
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COMUNIQUESE, - Dada y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañías en Cuayaquil, a doce de Septiembre de 
mil novecientos tos ochenta 
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CERTIFICO: que con fecha de hoy, fue inscrita esta resolución de 

fojas 11.012 a 11.016, nfímero 805 del Registro Mercantil, Libro 
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